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	DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

DIRECCION DE ADUANAS NACIONALES

SUBDIRECCION DE SERVICIO AL COMERCIO EXTERIOR

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
SYGA IMPORTACIONES


I. IDENTIFICACION

	USUARIO:      DIPLOMATICOS                                                                            


II. PROCEDIMIENTO

	SOLICITUD DE LEVANTE IMPORTACION FRANQUICIA DIPLOMATICOS      Página 2 de 2

	NORMA: Decreto 2148 de 1991. Resolución 3084 de 1991, Resolución 379 de 1993

                                                                                                                       Abril de 2006


III. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

	El presente procedimiento, es aplicable a la importación de mercancías  que realicen las embajadas o sedes oficiales, los agentes diplomáticos, consulares y de organismos internacionales acreditados en el país y los funcionarios colombianos que regresen al término de su misión, quienes  podrán actuar  de manera personal y directa, o  a través  de representante legal o Jefe  de la misión  o,  de apoderado designado por estos,  ( Decreto 2685  articulo 11  literal  j), para tal efecto, deberán:

- Obtener  la admisión con  franquicia  de la Dirección de Protocolo del Ministerio de Relaciones  Exteriores.

- El beneficiario  extranjero presentará la Declaración de admisión con franquicia a través del sistema informático aduanero  en cualquier Administración de aduanas  donde se encuentre su mercancía, directamente o por un Intermediario Aduanero, para lo cual se surtirá los mismos efectos legales que la declaración normal para consumo. ( Art.  8,9,10,11 Decreto 2148 de 1991), observando  los siguientes  aspectos:

1. El beneficiario de la modalidad  diligenciará en su totalidad la declaración de importación, teniendo en cuenta registrar en la casilla del NIT únicamente caracteres numéricos y en la casilla modalidad el código correspondiente, de acuerdo con el procedimiento para importación ordinaria, bajo tipo de declaración inicial. 

2. Una vez aceptada la declaración, el titular de la franquicia deberá llevar la declaración a la Dirección General de Protocolo del Ministerio de Relaciones Exteriores, donde se le certificará el monto de la cuota disponible. Obtenido el visto bueno deberá presentarse la declaración ante la entidad financiera autorizada.

3. En caso de funcionarios colombianos, que regresen al país, después de prestar sus servicios en el exterior, además de cumplir los requisitos contemplados en el artículo 121 del Decreto 2685 de 1999 deberá, adicionar el certificado de tiempo de servicio expedido por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Los funcionarios y misiones acreditadas en el país no deberán presentar registro, licencia o cualquier otro requisito de autorización para la importación de vehículo automóvil u otra mercancía que traigan como equipaje, menaje o para el consumo. 

CANCELACION DEL REGIMEN DE BENEFICIARIOS EXTRANJEROS O CAMBIO MODALIDAD.

Para cancelar el régimen,  los funcionarios extranjeros acreditados en el país y misiones diplomáticas y consulares deben diligenciar la declaración de modificación en el sistema, previa autorización de la Dirección General de Protocolo del Ministerio de Relaciones Exteriores.
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